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ACTUALIZACIÓN SOBRE LOS LINEAMIENTOS PARA LOS  PROCESO DE 
JURISDICCIÓN COACTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 

TÉCNICA PROFESIONAL – INFOTEP. 
 
 

INTRODUCCION 
 
El presente trabajo tiene como objetivo, establecer los parámetros necesarios para 
entrar a conocer el desarrollo de los procesos de jurisdicción coactiva que se deban 
adelantar en el INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL  (INFOTEP), siguiendo lo establecido en  la constitución, las leyes 
y el reglamento interno del recaudo de cartera del INFOTEP. Puesto que es de 
suma importancia para el instituto recuperar todas aquellas rentas o caudales que 
se debieron recaudar y que por cualquier circunstancia han quedado en estado de 
mora. 
 
 En este tipo de procesos es importante resaltar que el medio persuasivo, o  pre-
jurídico - extra-procesal, es necesario, toda vez que se le debe dar la oportunidad a 
los acreedores del INFOTEP, para el  pago de sus acreencias o  permitir  que 
surjan propuestas de  acuerdos de pago,  que eviten en lo posible la necesidad de 
adelantar el  proceso de jurisdicción coactiva. Lo anterior, debido a que el medio 
persuasivo, nos ahorra tiempo y recursos humanos. Además, con esto se le da 
aplicación al principio general de economía procesal se garantiza la protección a 
los derechos de debido proceso y  defensa de los acreedores del INFOTEP. 
 
Sin embargo, si no se puede lograr el objetivo buscado con lo arriba anotado, se le 
da curso al proceso de jurisdicción coactiva, librando mandamiento de pago y 
siguiendo todas las etapas procesales tales como: presentación de excepciones, 
medidas cautelares,  recursos de ley, registros de embargos,  la designación de 
secuestro, liquidación de crédito, etc… llegando a la etapa final del proceso que 
sería el remate de los bienes del deudor para satisfacer el pago de las deudas que 
este tiene con el INFOTEP, teniendo en cuenta que por principio constitucional  los 
dineros de las entidades públicas del orden nacional y regional, son de interés 
general para el beneficio de toda la sociedad. 
 
En este orden, el proceso de jurisdicción coactiva es un poder exorbitante otorgado 
a las entidades de orden público,  dándole funciones jurisdiccionales para lograr el 
recaudo de carteras morosas. Sin embargo, esta medida se ha convertido en un 
tema muy controversial. Puesto que, con ella el funcionario que adelanta el proceso 
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de jurisdicción coactiva se convierte en juez y parte siendo así como un exabrupto 
jurídico, que puede ser lesivo para los intereses del demandado, según algunos 
comentaristas. 
                                                     CAPITULO I 

 
MARCO LEGAL DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE 

JURISDICCION COACTIVA DEL INFOTEP 
 
Es menester antes de desarrollar el tema de los lineamientos jurídicos de los 
procesos de jurisdicción coactiva adelantos por el INFOTEP, hacer una reseña de 
todos aquellos estamentos legales que facultan al instituto para adelantar ese tipo 
de procesos así:  
 

1. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, EN SU ARTÍCULO 116, 
ESTABLECE:  
 
Excepcionalmente la ley podrá atribuir función jurisdiccional en materias 
precisas a determinadas autoridades administrativas. Sin embargo no les 
será permitido adelantar la instrucción de sumarios ni juzgar delitos. Los 
particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de 
administrar justicia en la condición de jurados en las causas criminales, 
conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes para proferir fallos 
en derecho o en equidad, en los términos que determine la ley. 
 

2. LA LEY 6TA DE 1992 EN SU ARTÍCULO 112 PREESCRIBE:  
 
Facultad de cobro coactivo para las entidades nacionales. De conformidad 
con los artículos 68 y 79 del Código Contencioso Administrativo, las 
entidades públicas del orden nacional tales como ministerios, departamentos 
administrativos, organismos adscritos y vinculados, la Contraloría General 
de la República, la Procuraduría General de la Nación y la Registradora 
Nacional del Estado Civil, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivos 
los créditos exigibles a favor de las mencionadas entidades y de la Nación. 
Para este efecto la respectiva autoridad competente, otorgará poderes a 
funcionarios abogados de cada entidad o podrá contratar apoderados 
especiales que sean abogados titulados. 
 

3. LA LEY 1437 DE 2011 EN SU ARTICULO 99 DEFINE CUALES SON LOS 
TITULOS QUE PRESTAN MERITO EJECUTIVO ASÍ:  
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Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos 
conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades 
públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar 
una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley. 
Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que 
impongan a favor del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que 
alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida 
de dinero. 
Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el 
acto administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente 
lo serán el acta de liquidación del contrato o cualquier acto administrativo 
proferido con ocasión de la actividad contractual. 
Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, 
se presten por cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto 
administrativo ejecutoriado que declare la obligación. 
Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 
 

4. EL CODIGO DE COMERCIO DEFINE LOS TITULOS QUE PRESTAN 
MERITO EJECUTIVO ASÍ:  
Se entiende que un documento tiene “mérito ejecutivo” cuando establece 
una obligación a favor de una persona con total claridad, de forma expresa y 
que puede ser exigida en caso de que alguna de las partes incumpla Un 
ejemplo son los cheques, los pagarés, las letras de cambio, los contratos de 
arrendamiento, etc. 
 

5. LA LEY 1066 DE 2006 ARTICULO 5TO:  
Le otorga a las entidades que tengan a su cargo el ejercicio de actividades 
administrativas o prestación de servicios a cargo del estado y que dentro de 
esas funciones tengan que recaudar rentas o caudales públicos, la facultad 
de cobrar coactivamente las obligaciones exigidas a su favor.  
 

6. ESTATUTO TRIBUTARIO: Esta es la principal norma que rige los procesos 
de jurisdicción coactiva en todos estamentos del orden nacional 
especialmente entre sus artículos 823 al 839 puesto que por este estatuto 
deben seguirse todas las normas sustantivas de la jurisdicción coactiva. 
 

7. EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO: Regula todo aquellos aspectos de 
tipo procedimental que no estén definidos en el estatuto tributario como son 
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las medidas cautelares, designación de secuestro, liquidaciones de crédito, 
las diligencias de remate etc. 

 
8. RESOLUCION NUMERO 194 DEL 25 DE JULIO DEL 2017:Por medio de 

esta resolución se estableció, el reglamento interno del cobro coactivo de las 
obligaciones a favor del instituto nacional de formación técnica profesional  
INFOTEP. 

 

CAPITULO II 
 

ETAPAS DE LOS PROCESOS DE JURISDICCION COACTIVA. 
 

En todos los procesos de jurisdicción coactiva se debe agotar 
obligatoriamente dos etapas que son de obligatorio cumplimiento para el 
desarrollo legal de estos procesos así: 

1. PRIMERA ETAPA: PERSUASIVA O COBRO PREJURIDICO: antes de 
iniciar los procesos de jurisdicción coactiva la entidad y el profesional 
encargado de adelantar dicho proceso tiene por obligación, aplicando el 
principio de oportunidad y de economía procesal de comunicarle al 
deudor su obligación de pagar lo adeudado,  en dicha comunicación se 
debe establecer el monto de la cantidad de vida, los interés corrientes y 
los intereses de mora. Lo anterior, para dar la oportunidad de firmar un 
acuerdo de pago con todas las garantías, puesto que en razón a que la 
ley le ha otorgado al ejecutante, la calidad de juez y parte este debe darle 
el deudor la oportunidad de pago amortizándole una parte de los 
intereses si fuera posible. 

2. SEGUNDA ETAPA: COBRO COACTIVO: La constitución y otras  
normas en Colombia, han señalado que las entidades públicas tienen 
plenos poderes conferidos por la ley para realizar el cobro coactivo, de 
esta manera, se tendrá un mayor índice de recuperación de los dineros 
que se deben al Tesoro Nacional que se encuentren amparados en un 
título ejecutivo, sea este simple o complejo. Esto hace notar que esa 
actuación es una forma de representar el poder coercitivo del Estado, en 
cabeza de sus entidades cuyo objetivo es asegurar  la cancelación de las 
obligaciones, teniendo como garantía los bienes de los deudores. esta 
segunda etapa del proceso de jurisdicción coactiva está conformada 
principalmente por los siguiente aspectos:  

 
1. MANDAMIENTO DE PAGO 
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El mandamiento de pago es la primera actuación que se debe adelantar  
en el proceso administrativo de cobro coactivo y con jurisdicción coactiva, 
el mandamiento de pago, es  un acto administrativo emitido por el 
funcionario autorizado para adelantar el proceso, en él se ordena el pago 
de todas las obligaciones que el demandado adeuda a la institución y se 
le informa que las obligaciones generan intereses corrientes y  de mora 
que se cobrarán hasta el momento mismo en que cancele totalmente la 
deuda con el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional  
INFOTEP. 
 
El mandamiento de pago, debe de ser notificado de forma personal al 
deudor, la ley establece el procedimiento así:  
a. Que el deudor comparezca al proceso dentro de los diez (10) días 

siguientes al envío de la comunicación.  
b. Sí vencido ese término el deudor no comparece, el mandamiento de 

pago será notificado mediante aviso, por  correo certificado, el cual se 
remitirá a la dirección que se encuentre registrada en la base de datos  

c. En el acto administrativo del mandamiento de pago se establecerá el 
término para que el ejecutado proponga las excepciones a las que 
corresponda.  

 

El mandamiento de pago podrá referirse a uno, o varios títulos ejecutivos 
firmados por el deudor principal o deudores solidarios, pero se deberá 
establecer el monto del respectivo deudor y se debe notificar en la forma 
indicada en el artículo 25 del reglamento de los procesos de jurisdicción 
coactiva del instituto nacional de formación técnica profesional  
INFOTEP. 

 
 

2. EXCEPCIONES AL MANDAMIENTO DE PAGO  
 
 

El artículo 830 del Estatuto Tributario establece que dentro de los 15 días 
siguientes a la notificación  del mandamiento de pago  el deudor deberá cancelar el 
monto total de la obligación con el interés corriente y de mora, y dentro de ese 
mismo término podrá presentar las excepciones establecidas en el artículo 831 de 
ese mismo estatuto, las excepciones son las siguientes:  
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El pago total en efectivo.  
La existencia de acuerdo de pago. 
La falta de ejecutoria del título.  
La pérdida de ejecutoria del título.  
Revocación o suspensión del acta administrativa.  
La presentación de demanda de nulidad.  
La prescripción de la acción de cobro. 
La incompetencia que profirió el mandamiento de pago.  
La indebida tasación del monto y los intereses de la deuda. 
 
El artículo 832 del estatuto tributario,  dice que dentro del mes siguiente a la 
presentación de las excepciones, el funcionario que lleva el proceso decidirá sobre 
ellos, y ordenará las pruebas que haya lugar y si se encuentran probadas una o 
varias excepciones el funcionario así lo decretará y ordenará la terminación del 
proceso y el levantamiento de las medidas cautelares, en la misma forma 
procederá en cualquier etapa del proceso cuando se produzca el pago total de la 
obligación.  
 

3. RECURSOS EN LOS PROCESOS DE JURISDICCION ACTIVA  
 

El artículo 833-1 establece que las actuaciones administrativas realizadas en 
procesos administrativos de cobro, son de trámite y contra ellas no procede recurso 
alguno,  excepto los que en forma expresa se señalen en este reglamento 
(REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL  INFOTEP Y EN EL INSTITUTO TRIBUTARIO PARA LAS 
ACTUACCIONES DEFINITIVAS O EN AQUELLAS NORMAS QUE LO 
REGLAMENTE, ADICIONES O DEROGUEN).  Ejemplo: contra las resoluciones 
que decide las excepciones cuando sean rechazados se ordenará adelantar la 
ejecución y el remate de los bienes embargados y secuestrados y contra esa 
resolución procede únicamente el recurso de reposición.  
 
 

4.  COSTAS Y GASTOS EN LOS PROCESOS DE JURISDICCION 
COACTIVA  

 
El artículo 836-1 del estatuto tributario dice que el deudor deberá pagar, además 
del monto de la obligación los gastos que incurra el ejecutante. Además, el 
reglamento interno del cobro coactivo del INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL  - INFOTEP, también ordena este 
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procedimiento para hacer efectivo el crédito en la liquidación de crédito siguiendo lo 
mandado en esa materia por el código general del proceso. 
 
 

5. MEDIDAS CAUTELARES  EN LOS PROCESOS DE JURISDICCION 
PROACTIVA.  

 
a. EMBARGO: El ejecutante o el funcionario ejecutor  del Instituto Nacional 

de Formación Técnica Profesional  - Infotep, al momento de ordenar el 
mandamiento de pago o con posterioridad a este, podrá ordenar si fuera 
procedente el embargo y secuestro de los bienes del deudor para 
asegurar el pago de la deuda. También se podrá ordenar medidas 
cautelares con anterioridad a mandamiento de pago y si así fuere se les 
llamaría medidas cautelares previas.  

 
El valor de los bienes que se llegaren a embargar no podrá ser superior a 
2 veces el valor de la deuda más sus intereses corrientes y de mora, y si 
por error el monto de lo embargado fuera superior al valor indicado el 
funcionario ejecutante de oficio o el demandado podrá ordenar la 
reducción de dicho embargo.  
 

b. AVALÚO  DE LOS BIENES EMBARGADOS: Acción que realiza un 
especialista, designado por el Instituto Nacional de Formación Técnica 
Profesional -Infotep, y dicho avalúo hará una estimación del valor 
económico intrínseco que tienen los bienes de propiedad del 
demandado. Pero si el demandado no está de acuerdo con este avalúo, 
puede solicitar otro avalúo hecho por un perito particular dentro de los 10 
días siguientes a la notificación del avalúo hecho por el evaluador del 
instituto  y contra este segundo avalúo no procede recurso alguno.   
 

c. REGISTRO DEL EMBARGO EN LOS PROCESOS DE JURISDICCION 
COACTIVA  DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL - INFOTEP: El funcionario designado por el INFOTEP, 
deberá enviar una copia del acto administrativo que ordena el embargo, a 
la correspondiente oficina de instrumentos públicos donde se encuentren 
ubicados los inmuebles que fueron objetos de esta medida cautelar y 
deberá notificárselo personalmente al demandado por correo certificado 
en todo caso para los procedimientos de embargo y secuestro se 
deberán seguir los parámetros establecidos en los artículos 599 y 
siguientes del código general del procesos. 
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d. EMBARGO DE CUENTAS DE AHORRO: Según lo prescrito en el 
artículo 837-1 del estatuto tributario adicionado por el artículo 9no de la 
ley 10-66 de 2006, cuando se efectúen embargos en cuentas de ahorro a 
ejecutados que sean personas naturales el monto máximo embargado no 
podrá ser superior a 25 SMMLV, pero cuando se trata de personas 
jurídicas el embargo será ilimitado en las cuentas corrientes de las 
entidades o personas jurídicas. 

 

Aquellos bienes inmuebles que se encuentren afectados con patrimonio 
de familia, o que se les haya decretado la extinción de dominio por orden 
judicial no podrán ser embargados en los procesos de jurisdicción 
coactiva.  
 
 

e. SECUESTRO EN LOS PROCESOS DE JURISDICCION COACTIVA: 
Según el artículo 595 del código general del proceso el funcionario que 
adelanta el proceso fijará fecha y hora para adelantar la diligencia y 
designara el secuestre y si este no concurre lo reemplazará por otra y al 
que no concurrió si no presenta la correspondiente excusa podría ser 
multado.  
 
Al secuestre se le entregarán los bienes secuestrados, con una estricta 
relación de los mismos indicando además el estado en que se encuentra. 
 
El secuestre depositará los bienes embargados en una bodega o en un 
almacén general de depósito o en cualquier otro lugar que ofrezca 
seguridad de lo cual informará por escrito al funcionario que adelante la 
ejecución y deberá tomar las medidas que sean necesarias para la 
conservación y mantenimiento de esos bienes. 
 
En la diligencia de secuestro se puede presentar oposiciones en una de 
las siguientes circunstancias: 
 
- Por un tenedor que deriva su derecho de ejecutar, en este caso no se 

podría decir que es una posesión, porque el secuestro de todas 
maneras se adelanta, pero sin perjudicar los derechos del deudor. Por 
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un tenedor que alega que deriva su derecho de un tercer poseedor o 
cuando una persona alegue posesión a nombre propio.  
 
Si la oposición no prospera, se le entregarán los bienes al secuestro, 
pero si prosperan, se archivará el proceso y se dará por terminado.  

 
 

f. CANCELACION DE LAS MEDIDAS CAUTELARES EN LOS 
PROCESOS DE JURISDICCION COACTIVA: las medidas cautelares se 
cancelarán cuando se dé por terminado el proceso por revocatoria del 
mandamiento de pago o cuando prospere una excepción. Cuando se 
trata de un embargo sujeto a registro se ordenará la cancelación de la 
medida cautelar cuando en el certificado de libertad y tradición aparezca 
que el demandado no es titular del derecho de dominio. Así mismo se 
ordenará la cancelación de las medidas cautelares cuando un tercero 
poseedor que no se opuso al secuestro solicite la cancelación dentro de 
los 20 días siguientes al mismo para que se declare que tenían posesión 
material en el momento que  se practicó el secuestro. Por último se 
ordenará también la cancelación de las medidas cautelares cuando se 
apruebe la prescripción de la acción.  

 
CAPITULO III 

 
 
OTROS LINEAMIENTOS EN LOS PROCESOS DE JURIDICCIÓN COACTIVA: 
  
 

1. LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS: Después de que sea notificada la 
resolución que ordena seguir adelante con la ejecución, el ejecutante 
efectuará la liquidación del crédito, donde se sacará el total del capital 
adeudado, y los intereses, corrientes y  de mora que hayan ocasionado 
hasta el día en que se realiza dicha liquidación, se debe aclarar que está no 
será la liquidación definitiva. 
 
Luego de la presentación de la liquidación el ejecutado tiene tres días para 
objetarla, si deja vencer el término, la decisión quedará en firme y el 
encargado procede a la recuperación del dinero, haciendo uso de los bienes 
embargados, su remate y futuro depósito de dineros a favor del INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL - INFOTEP. 
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2. DILIGENCIA DEL REMATE: Transcurrida una hora desde el inicio de la 
audiencia el encargado de realizar la subasta abrirá los sobres y leerá las 
ofertas que reúnan los requisitos señalados en el presente artículo. A 
continuación adjudicará al mejor postor los bienes materia del remate. En 
caso de empate, el juez invitará a los postores empatados que se 
encuentren presentes. Para que, si lo consideran, incrementen su oferta, y 
adjudicará al mejor postor. En caso de que ningún postor incremente la 
oferta el bien será adjudicado al postor empatado que primero haya 
ofertado. 
 
Los interesados podrán alegar las irregularidades que puedan afectar la 
validez del remate hasta antes de la adjudicación de los bienes. 
 
Si al tiempo del remate la cosa rematada tiene el carácter de litigiosa, el 
rematante se tendrá como cesionario del derecho litigioso. 
 
EFECTUADO EL REMATE, SE EXTENDERÁ UN ACTA EN QUE SE 
HARÁ CONSTAR: 
 

• La fecha y hora en que tuvo lugar la diligencia. 
 

• Designación de las partes del proceso. 
 

• La indicación de las dos mejores ofertas que se hayan hecho y el nombre 
de los postores. 

 

• La designación del rematante, la determinación de los bienes rematados, 
y la procedencia del dominio del ejecutado si se tratare de bienes sujetos 
a registro. 

 

• El precio del remate. 
 

• Si la licitación quedare desierta por falta de postores, de ello se dejará 
constancia en el acta. 

 
 
TERMINACION DEL PROCESO DE JURISDICCION COACTIVO: 
 
Cuando se hayan agotado las actuaciones relacionadas con el proceso, y 
rematado los bienes que con antelación se embargaron en el proceso, se 
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procede a ordenar la finalización del mismo; se hace importante recordar 
que algunos de estos procesos no llegan hasta el final, pues estos pueden 
tener una terminación anormal, por varias causas, entre ellas el pago. 
 
Para finalizar, se hará mención de las causas por las que se puede llegar a 
la terminación anormal del proceso administrativo de cobro coactivo: 
Por pago de la obligación, en ese caso se ordenará la terminación se 
archivará el proceso, y dentro del mismo acto administrativo se ordena 
levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas, también se 
puede terminar el proceso cuando prospere una de las excepciones de 
fondo o cuando se haya decretado la prescripción de la acción.  
 

3. PREESCRIPCION DE LA ACCION EN LOS PROCESOS DE 
JURISDICCIÓN COACTIVA: 
 
La acción de cobro coactiva prescribe en un término de cinco (5) años que 
se cuentan a partir de la fecha en que se hizo legalmente exigir la obligación, 
este término se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago y 
por el otorgamiento de prórrogas y de otras facilidades para el pago, una vez 
interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista el termino comenzará 
a contarse de nuevo desde el día siguiente de la notificación del 
mandamiento de pago o del vencimiento del plazo otorgado para el pago.   
 
El término de prescripción de cobro coactivo se suspende en los casos 
establecidos en el artículo 818 del estatuto tributario o en las normas propias 
que se determinen el proceso. 
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